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1. DIAGNÓSTICO 

 

1.1. Información general  

 

El distrito de Olmos, es uno de los doce distritos de la provincia de Lambayeque, 

tiene la mayor extensión territorial, con un área de 5.335,25 km², representando 

el 51% del territorio de la provincia de Lambayeque y el 33% de la región. 

Asimismo, cuenta con 11 centros poblados menores y 185 caseríos. 

Se ubica al extremo norte de la provincia de Lambayeque, entre los paralelos 4° 

24' 41 y 6° 30' latitud sur y 80° 31' 43 longitud Oeste del Meridiano de Greenwich, 

a 115 km de la ciudad de Lambayeque, por la carretera Lambayeque-Olmos 

(ramal de la Interoceánica Norte). 

De acuerdo al censo realizado por el INEI en el año 2017, el distrito tiene una 

población de 50.250 habitantes que se concentra en un área geográfica urbano 

y rural, de los cuales 25.944 habitantes son hombres y 24.306 habitantes son 

mujeres.  

 

Cuadro N° 01: Población según área geográfica en el distrito de Olmos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Distrito  Urbano Rural 

Olmos 15.205 35.045 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 
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Cuadro N° 02: Población según sexo en el distrito de Olmos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito Hombre Mujer 

Olmos 25.944 24.306 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 

 

De acuerdo a la población según grupos de edades, el 36.1 % de la población 

se ubica en el grupo de edad menores de 17 años, el 39.6 % de la población 

está en el grupo de edad menores a 44 años y el 24.2 % está conformado en el 

grupo de edades mayores de 45 años. 

 

Cuadro N° 03: Población según grupos de edad en el distrito de Olmos 
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Grupos de edad Población total 

Infantes (Menores de 6 años) 6,556 

Niños (6 a 11 años) 6,203 

Adolescentes (12 a 17 años) 5,437 

Jóvenes (18 a 29 años) 9,952 

Adultos jóvenes (30 a 44 años) 9,939 

Adultos (45 a 59 años) 6,782 

Adultos mayores (60 a más) 5,378 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 

 

El distrito de Olmos no cuenta con población de localidades de pueblos indígenas 

u originarios. 

1.2. Factores de riesgo que afectan a la seguridad ciudadana  

 

1.2.1. Factores familiares 

 

La violencia familiar, también conocida como violencia doméstica, es un patrón 

de comportamiento abusivo que ocurre dentro de las relaciones familiares o 

domésticas. Incluye una variedad de formas de maltrato físico, emocional, 

psicológico, sexual o económico por parte de un miembro de la familia hacia otro. 

Este tipo de violencia puede afectar a cualquier persona, independientemente de 

su edad, género, raza, orientación sexual o clase social. 

Las manifestaciones de violencia familiar pueden incluir golpes, amenazas, 

intimidación, control coercitivo, abuso verbal, violencia sexual, entre otras 

conductas perjudiciales. Es un problema grave que tiene consecuencias físicas 

y emocionales a largo plazo tanto para las víctimas como para la dinámica 

familiar en su conjunto. La prevención y la intervención temprana son 

fundamentales para abordar y combatir la violencia familiar. 

Gráfico N° 01: Casos de violencia Familiar atendidos por el CEM Comisaría 

Olmos (2019-2024). 

Fuente: AURORA-MIMP-Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), (2019-2024). 
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El indicador número de casos de violencia a niños, niñas y adolescentes 

en el entorno familiar en el distrito de Olmos ha presentado una tendencia 

decreciente. Asimismo, al analizar toda la seria histórica, la tendencia es 

decreciente, siendo que el valor más alto presentado es del año 2021 con 

397 casos reportados.  

 

1.2.2. Factores escolares 

 

La violencia en entornos escolares es cualquier forma de agresión física, 

emocional, sexual o verbal dirigida a niños, niñas y adolescentes en el ámbito 

educativo. Puede incluir bullying, acoso, discriminación, abuso por parte de 

compañeros o personal escolar. La prevención implica crear ambientes seguros, 

implementar políticas anti-acoso y brindar apoyo temprano para proteger el 

bienestar de los estudiantes. 

 

Gráfico N° 02: Número de casos reportados sobre violencia escolar 

en el distrito de Olmos (2017-2023). 

Fuente: Ministerio de Educación- SIAGIE. 

 

El indicador número de casos reportados sobre violencia escolar en el 

distrito de Olmos ha presentado una tendencia creciente. Siendo que el 

valor más alto presentado es del año 2023 con 25 casos reportados. 

En el año 2023 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 7 con 

relación al resto de distritos de la región, posicionándose en el primer tercio 

superior entre los 38 distritos de la Región Lambayeque.   
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Gráfico N° 03: Porcentaje de deserción interanual escolar en 

adolescentes del nivel secundario de Educación Básica Regular 

(EBR) en el distrito de Olmos (2017-2023). 
 

Fuente: Ministerio de Educación- SIAGIE. 

 

El indicador porcentaje de deserción interanual escolar en adolescentes 

del nivel secundario en el distrito de Olmos ha presentado una tendencia 

decreciente. Siendo que el valor más alto presentado en el año 2017 con 

2,7%.  

En el año 2023 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 14 con 

relación al resto de distritos de la región, posicionándose en el segundo 

tercio entre los 38 distritos de la Región Lambayeque. 
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1.2.3. Factores sociales 

 

Gráfico N° 04: Número de denuncias por pandillaje pernicioso en el 

distrito de Olmos (2018-2023). 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2018-2023). 

 

El indicador denuncias por pandillaje pernicioso en el distrito de Olmos ha 

presentado una tendencia irregular. Siendo que el valor más alto 

presentado en el año 2022 con 02 casos reportados.  

En el año 2023 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 4 con 

relación al resto de distritos de la región, posicionándose en el primer tercio 

entre los 38 distritos de la Región Lambayeque. 
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1.2.4. Factores socioeconómicos 

Gráfico N° 05: Desempleo de jóvenes y precoz incursión al mundo laboral 

(trabajo infantil) en el distrito de Olmos (2017) 

 
 

Distrito de Olmos 

Grupos de edad 

Total 14 a 29 
años 

30 a 44 
años 

45 a 64 
años 

65 y más 
años 

Distrito 32 906  12 339 9 201 7 770 3 596 

Hombres 16 958 6 370 4 777 3 940 1 871 

Mujeres  15 948 5 969 4 424 3 830 1 725 

PEA 17 142 5 555 6 081  4 639 867 

Hombres 12 772 4 083 4 454 3 500 735 

Mujeres  4 370 1 472 1 627 1 139 132 

Ocupada 16 411 5 250 5 849 4 474 838 

Hombres 12 425 3 914 4 370 3 429 712 

Mujeres 3 986  1 336 1 479 1 045 126 

Desocupada 731 305 232 165 29 

Hombres 347 169 84 71 23 

Mujeres 384 136 148 94 6 

NO PEA 15 764 6 784 3 120 3 131 2 729 

Hombres 4 186  2 287 323 440 1 136 

Mujeres 11 578 4 497 2 797 2 691 1 593 

Urbana  10 880 3 961  3 256 2 594 1 069 

Hombres  5 810 2 151 1 796 1 340 523 

Mujeres 5 070 1 810 1 460 1 254 546 

PEA 6 714 2 116 2 475 1 828  295  

Hombres 4 656 1 481 1 721  1 233 221 

Mujeres 2 058 635 754 595 74 

Ocupada 6 478 2 025 2 388 1 778 287 

Hombres 4 530 1 429  1 683 1 203 215 

Mujeres  1 948 596 705 575 72 

Desocupada 236 91 87 50 8 

Hombres  126 52 38 30 6 

Mujeres 110 39 49 20 2 

NO PEA 4 166 1 845 781 766 774 

Hombres 1 154 670 75 107 302 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), (2017). Cuadro N° 1: Población censada 

de 14 y más años de edad, por grupos de edad, según provincia, distrito, área urbana y rural, condición 

de actividad económica y sexo. 

 

El desempleo juvenil y la entrada temprana al mundo laboral, 

especialmente en forma de trabajo infantil, en el distrito de Olmos revela 

una preocupante tendencia al alza. Este fenómeno afecta principalmente 

a los jóvenes de 14 a 29 años, quienes constituyen el 40% de la población 

actual de Olmos. Estos jóvenes se ven involucrados en actividades 

laborales desde una edad temprana, tanto en entornos urbanos como 

rurales. 

La raíz de este problema se encuentra en el crecimiento demográfico 

experimentado en el distrito, impulsado principalmente por la expansión del 

sector agroindustrial. Este incremento poblacional ha generado una 

demanda de mano de obra, llevando a que un porcentaje significativo de 

la juventud Olmana se inserte prematuramente en el mercado laboral. 

 

Esta situación plantea inquietudes sobre la falta de oportunidades 

educativas y de desarrollo profesional para los jóvenes en Olmos. Además, 

destaca la necesidad de implementar estrategias y políticas que aborden 

de manera integral este problema, buscando equilibrar el crecimiento 

económico con la protección y el desarrollo adecuado de la juventud en el 

ámbito laboral. La colaboración entre el gobierno, las empresas y las 

instituciones educativas puede desempeñar un papel fundamental para 

revertir esta tendencia y fomentar un entorno más propicio para el 

crecimiento sostenible y equitativo en el distrito de Olmos. 

 

Mujeres 3 012 1 175 706 659 472 

Rural 22 026 8 378 5 945 5 176 2 527 

Hombres 11 148 4 219 2 981 2 600 1 348 

Mujeres 10 878 4 159 2 964 2 576 1 179 

PEA 10 428 3 439 3 606 2 811 572 

Hombres 8 116 2 602 2 733 2 267 514 

Mujeres 2 312  837 873 544 58 

Ocupada 9 933 3 225 3 461 2 696 551 

Hombres 7 895 2 485 2 687 2 226 497 

Mujeres 2 038 740 774 470 54 

Desocupada 495 214 145 115 21 

Hombres 221 117  46  41 17 

Mujeres 274 97 99 74 4 

NO PEA 11 598 4 939 2 339 2 365 1955 

Hombres 3 032 1 617 248 333 834 

Mujeres  8 566 3 322 2 091  2 032 1 121 
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1.3. Situación actual de la inseguridad ciudadana 

 

1.3.1. Principales hechos delictivos 

Gráfico N° 06: Tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio 

por cada mil habitantes en el distrito (incorpora robo, hurto, 

abigeato, estafa y otras defraudaciones): Olmos (2018-2024). 
 

Fuente: Sistema de Denuncias Policiales SIDPOL - PNP (datos actualizados al 31.10.2024). 

Proyecciones de población, 2018 - 2024 - INEI. 

 

 

El indicador delito contra el patrimonio por cada mil habitantes en el distrito 

de Olmos ha presentado una tendencia creciente. Siendo que el valor más 

alto presentado en el año 2022 con 6%.  

 En el año 2024 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 25 con 

relación al resto de distritos de la región, posicionándose en el segundo 

tercio superior entre los 38 distritos de la Región Lambayeque. 
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Gráfico N° 07: Tasa de homicidios por cada 10 mil habitantes en el 

distrito de Olmos, (2020-2021). 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de Criminalidad (CEIC). 

 

El indicador tasa de homicidios por cada diez mil habitantes en el distrito 

de Olmos ha presentado una tendencia irregular. Siendo que el valor más 

alto presentado en el año 2021 con 0,03%. 

En el año 2024 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 13 con 

relación al resto de distritos de la región, posicionándose en el primer tercio 

entre los 38 distritos de la Región Lambayeque. 
 

Gráfico N° 08: Número de feminicidios en el distrito de Olmos, 

(2017-2023). 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de Criminalidad (CEIC). 
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El indicador número de feminicidios en el distrito de Olmos ha presentado 

un caso en el año 2023. Además, el distrito de Olmos se encuentra en la 

posición 1 con relación al resto de distritos de la región, posicionándose en 

el primer tercio entre los 38 distritos de la Región Lambayeque. 

 

Gráfico N° 09: Tasa de denuncias de violencia física por cada mil 

habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, en el distrito de Olmos 

(2018-2024). 

Fuente: Sistema de Denuncias Policiales SIDPOL - PNP (datos actualizados al 31.10.2024). 

   Proyecciones de población, 2018 - 2024 - INEI. 

 

El indicador tasa de denuncias de violencia física por cada mil habitantes 

en el distrito de Olmos ha presentado una tendencia decreciente. Siendo 

que el valor más alto presentado en el año 2021 con 4.9%.  

En el año 2024 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 10 con 

relación al resto de distritos de la región, posicionándose en el primer tercio 

superior entre los 38 distritos de la región Lambayeque. 
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Gráfico N° 10: Tasa de denuncias de violencia psicológica por cada 

mil habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, en el distrito de 

Olmos, (2018-2024). 

Fuente: Sistema de Denuncias Policiales SIDPOL - PNP (datos actualizados al 31.10.2024). 

   Proyecciones de población, 2018 - 2024 - INEI. 

 

El indicador tasa de denuncias de violencia física por cada mil habitantes 

en el distrito de Olmos ha presentado una tendencia decreciente, siendo el 

valor más alto presentado en el año 2021 con 3.7%. 

En el año 2024, el distrito de Olmos se encuentra en la posición 31 con 

relación a los demás distritos de la región, posicionándose en el tercer 

tercio superior entre los 38 distritos de la región Lambayeque. 
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Gráfico N° 11: Tasa de denuncias de violencia sexual por cada mil 

habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, en el distrito de Olmos, 

(2019-2022). 

Fuente: Sistema de Denuncias Policiales SIDPOL - PNP (datos actualizados al 31.10.2024). 

     Proyecciones de población, 2018 - 2024 - INEI. 

 

El indicador tasa de denuncias de violencia sexual por cada mil habitantes 

en el distrito de Olmos ha presentado una tendencia irregular. Siendo que 

el valor más alto presentado es del año 2019 con 0,06%.  

En el año 2022 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 11 con 

relación al resto de distritos de la región, posicionándose en el primer tercio 

entre los 38 distritos de la Región Lambayeque. 
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Gráfico N° 12: Tasa de denuncias por el delito de secuestro por cada 

mil habitantes en el distrito (incorpora secuestro, secuestro 

agravado, secuestro al paso, tentativa de secuestro): Olmos, (2018-

2023). 

Fuente: Sistema de Denuncias Policiales SIDPOL - PNP (datos actualizados al 31.10.2024). 

   Proyecciones de población, 2018 - 2024 - INEI.  

Nota: Este indicador agrupa las modalidades de secuestro, secuestro a paso, secuestro agravado y 

tentativa de secuestro.  

 

El indicador tasa de denuncias por el delito de secuestro por cada mil 

habitantes en el distrito de Olmos ha presentado una tendencia 

decreciente. Siendo que el valor más alto presentado en el año 2022 con 

0,12%.  

En el año 2023 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 14 con 

relación al resto de distritos de la región, posicionándose en el segundo 

tercio entre los 38 distritos de la Región Lambayeque. 
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Gráfico N° 13: Tasa de denuncias por el delito de extorsión por cada 

mil habitantes en el distrito de Olmos, (2020-2024). 

Fuente: Sistema de Denuncias Policiales SIDPOL - PNP (datos actualizados al 31.10.2024). 

Proyecciones de población, 2018 - 2024 - INEI. 

 

El indicador tasa de denuncias por el delito de extorsión por cada mil 

habitantes en el distrito de Olmos ha presentado una tendencia irregular. 

Siendo que el valor más alto presentado es del año 2023 con 0.26%. En el 

año 2024 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 29 con relación 

al resto de distritos de la región, posicionándose en el tercer tercio superior 

entre los 38 distritos de la Región Lambayeque. 
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Gráfico N° 14: Tasa de denuncias por el delito de micro 

comercialización de drogas por cada mil habitantes en el distrito de 

Olmos, (2020-2024). 

Fuente: Sistema de Denuncias Policiales SIDPOL - PNP (datos actualizados al 31.10.2024). 

   Proyecciones de población, 2018 - 2024 - INEI. 

 

El indicador tasa de denuncias por el delito de micro comercialización de 

drogas por cada mil habitantes en el distrito de Olmos ha presentado una 

tendencia irregular. Siendo que el valor más alto presentado en el año 2022 

es de 0,1%.  

En el año 2024 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 27 con 

relación al resto de distritos de la región, posicionándose en el tercer tercio 

entre los 38 distritos de la Región Lambayeque. 
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Gráfico N° 15: Tasa de denuncias| por delitos informáticos por cada 

mil habitantes en el distrito de Olmos (2019-2024). 

Fuente: Sistema de Denuncias Policiales SIDPOL - PNP (datos actualizados al 31.10.2024). 

   Proyecciones de población, 2018 - 2024 - INEI. 

 

El indicador tasa de denuncias por el delito informáticos por cada mil 

habitantes en el distrito de Olmos ha presentado una tendencia irregular. 

Siendo que el valor más alto presentado es del año 2024 con 0,27%.  

En el año 2024 el distrito de Olmos se encuentra en la posición 28 con 

relación al resto de distritos de la región, posicionándose en el tercer tercio 

entre los 38 distritos de la Región Lambayeque. 
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1.4. Matriz de priorización de hechos delictivos 

 

Cuadro N° 05: Matriz de priorización de hechos delictivos del distrito de 

Olmos, 2024. 

N° Hechos delictivos 

Ubicación 
en el 

ranking 
regional 
(puntaje) 

(a) 

Tendencia 
estadística 
(puntaje) 

(b) 

Gravedad 
(puntaje) 

(c) 

Puntaje 
final 

(a+b+c) 

1 
Delitos contra el 
patrimonio. 

(3) (5) (5) 13 

2 
Micro comercialización 
de drogas. 

(5) (5) (3) 13 

3 

Violencia sexual 
contra las mujeres e 
integrantes del grupo 
familiar.  

(5) (3) (5) 13 

4 

Violencia física contra 
las mujeres e 
integrantes del grupo 
familiar.  

(1) (5) (5) 11 

5 Extorsión. (3) (5) (3) 11 

6 

Violencia psicológica 
contra las mujeres e 
integrantes del grupo 
familiar.  

(1) (5) (5) 11 

7 Secuestro. (5) (5) (1) 11 

8 Delitos informáticos. (3) (5) (3) 11 

9 
Homicidios (3) (1) (1) 5 

10 Feminicidios  (0) (0) (1) 1 
Nota: Elaborado por el CODISEC-Olmos 

La matriz actual de priorización de hechos delictivos en Olmos se creó tras 

consensuar y compartir ideas en la sexta sesión ordinaria del Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) de Olmos. En esa reunión, 

los miembros acordaron que los hechos delictivos que deben ser 

abordados con prioridad son: delitos contra el patrimonio, micro 

comercialización de drogas, violencia sexual contra mujeres e integrantes 

del grupo familiar, violencia física contra mujeres e integrantes del grupo 

familiar, y extorsión. Estos aspectos críticos se identificaron como 

problemas actuales que impactan significativamente en la seguridad 

ciudadana del distrito de Olmos. 
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1.5. Mapa del delito 
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1.6. Mapa de riesgo 

 

Link para visualizar el mapa de manera completa: https://www.google.com/maps/d/edit?mid=1Vizicd-kJ864WL7cCY43cNDARA7hSL0&usp=sharing  

 

  

https://www.google.com/maps/d/edit?mid=1Vizicd-kJ864WL7cCY43cNDARA7hSL0&usp=sharing
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2. RECURSOS 

 

2.1. Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana en el distrito  
 

Cuadro N° 06: Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana 

del distrito de Olmos 

N° Institución Contacto  

1 Municipalidad Distrital de Olmos 952611981 

2 Comisaria PNP de Olmos 980122236 

3  Subprefecto del distrito de Olmos 932199071 

4 Juzgado de Paz Letrado de Olmos 952202299 

5 
Ministerio Público (Fiscalía provincial Mixta 
Corporativa De Olmos) 

970358096 

6 
Centro de Emergencia Mujer (CEM) de 
Olmos  

999052882 

7 
Centro de Salud Mental Cruz de Chalpón 
(CSM) de Olmos 

955758428 

8 Representante de las Juntas Vecinales 979259236 

9 Representante de las Rondas Campesinas 922774421 

10 C.P.M. El Puente 916396054 

11 C.P.M. Querpón 900911895 
 

2.2. Capacidad operativa de las comisarías básicas del distrito  
 

En el distrito de Olmos existe 01 comisaría básica en toda su circunscripción 

territorial, esta cuenta con las siguientes características respecto a su capacidad 

operativa:  

Cuadro N° 07: Capacidad operativa de las comisarías básicas del distrito 

Olmos, año 2022. 

Capacidad operativa de las 
comisarías básicas 

Valor según el 
SIUP 

Cantidad de personal en comisarías 
básicas. 

48 

Número de comisarías básicas con 
infraestructura en buen estado. 

1 

Número de comisarías básicas con 
servicios básicos adecuados. 

0 

Vehículos operativos en comisarías 
básicas del distrito. 

5 

Comisarías básicas con internet 
adecuado. 

1 

Comisarías básicas con acceso a 
sistemas de información. 1/ 

1 

Comisarías básicas que realizan 
programas preventivos (al menos uno). 

1 

Numero de Juntas Vecinales de la 
Policía Nacional del Perú (Resolución) 

4 

Fuente: Sistema de Información de Unidades Policiales (SIUP), 2023.  

Nota: Las cifras sobre personal policial incluyen al personal de armas y servicio, no incluye al 9personal civil 

con distintos tipos de régimen de contratación. 

Las cifras de vehículos operativos incluyen a los autos, camionetas y motos. 

1/ El indicador “Porcentaje de acceso a sistemas de información” se refiere a la cantidad de 9comisarías 

básicas que por lo menos acceden a un sistema de información, tales como: RENIEC, SIDPOL, 

MIGRACIONES, entre otros. 

. 
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2.3. Capacidad operativa del servicio de serenazgo municipal en el distrito  
 

El distrito de Olmos cuenta con el servicio de serenazgo municipal, este cuenta 

con las siguientes características respecto a su capacidad operativa: 

Cuadro N° 08: Capacidad operativa del servicio de serenazgo municipal 

en el distrito de Olmos, año 2023. 

Capacidad operativa del servicio de 
serenazgo municipal 

Valor según 
el RENAMU 

Información 
actualizada 

Personal del servicio de serenazgo 
municipal. 

29 18 

Número de vehículos operativos. 3 3 

Número de radios. 12 10 

Número de cámaras operativas. 10 15 

Número de vehículos vinculados al SIPCOP-
M. 

0 
0 

Número de infraestructura de vigilancia 
operativa.  

0  
1 

Número de central de control de video 
vigilancia. 

1 
1 

Fuente: Ministerio del Interior – SIPCOP-M. Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Registro 

Nacional de Municipalidades (RENAMU), 2022. 

Nota: Información actualizada por parte del área de seguridad ciudadana y serenazgo de la MDO-2023. 

1/ Las cifras de vehículos operativos incluyen automóviles, camionetas, motos y otros vehículos. 

2/ Las cifras de infraestructura de vigilancia operativa incluyen casetas, módulos y/o puestos de vigilancia. 
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3. MARCO ESTRATÉGICO 

 

3.1. Visión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana  

 

“Olmos se proyecta como un referente de seguridad y armonía social, aspirando 

a un impacto positivo sostenible que mejore la calidad de vida de sus habitantes. 

A través de prácticas innovadoras en seguridad ciudadana, nuestra visión es 

establecer un estándar de bienestar, contribuyendo al desarrollo sostenible y 

fortaleciendo la resiliencia comunitaria en el distrito.” 

 

 

3.2. Misión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

 

 

"El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana del distrito de Olmos implementa 

acciones coordinadas y eficientes con sus integrantes para garantizar la 

reducción de los principales hechos delictivos y minimizar la percepción de 

inseguridad ciudadana”. 
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3.3. Matriz de actividades estratégicas 

 

Cuadro N° 09: Matriz de actividades estratégicas del PADSC 2024-2027. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR 
LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN. 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable 
de la ejecución 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 1: Prevención social del delito y las violencias 

Talleres educativos, culturales 

y deportivos dirigidos a niños, 

niñas y adolescentes. 

Vacaciones 
útiles 

1 1 1 1 4 1    1 1    1 1    1 
GDS (MDO) 

PNP. 

Prevención del consumo de 

droga y erradicación. 
N° de charlas 1 1 1 1 4  3 3 3 9  3 3 3 9  3 3 3 9 

ST-CODISEC 
CSMC 

Charlas para la prevención de 

la violencia escolar.  
N° de charlas 1 1 1 1 4  1 2 1 4  1 2 1 4  1 2 1 4 

DEMUNA 
ST-CODISEC 

Brindar charlas de 

sensibilización y prevención a 

padres de familia sobre los 

temas: pautas de crianza y 

violencia familiar. 

N° de charlas 
preventivas 

1 1 1 1 4  3 3 3 9  3 3 3 9  3 3 3 9 
CEM. 
CSM. 

Línea de acción 2: Prevención comunitaria del delito y las violencias 

Promoción, implementación y 
capacitación de la participación 
ciudadana (Brigadas de 
Autoprotección Escolar, Juntas 
vecinales, redes cooperantes, 
policía escolar, patrullaje 
juvenil, entre otros). 

Informe de 
actividades 

1 1 1 1 4  1  1 2  1  1 2  1  1 2 
SGPySC 

OPC-PNP. 
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Acciones de prevención en 
coordinación con la oficina de 
participación ciudadana. 

N° de acciones  1 1 1 1 4  1  1 2  1  1 2  1  1 2 
ST-CODISEC 

OPC-PNP. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable 
de la ejecución 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 4: Gestión del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

Elaboración, seguimiento y 
evaluación del Plan de acción 
distrital de Seguridad 
Ciudadana.  

N° de 
evaluaciones 

1    1              1 1 ST-CODISEC. 

Difusión del PASDC a la 
población del distrito.  

Informe 1    1 1    1         1 1 
ST-CODISEC. 

OTI 

Rendición de cuentas y/o 
consulta pública de las 
actividades del PADSC. 

Acta 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC. 

Sesión Ordinaria. Acta 2 1  2 1 6 2 1 2 1 6 2 1 2 1 6 2 1 2 1 6 CODISEC. 

Evaluación de desempeño de 
integrantes del CODISEC.  

Informe  1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 ST-CODISEC. 

Publicación PADSC (página 
web institucional o link de 
publicación) 

Informe 1    1 1    1         1 1 
ST-CODISEC. 

OTI 

Publicación Directorio (página 
web institucional o link de 
publicación) 

Informe 1    1 1    1 1    1 1    1 
ST-CODISEC. 

OTI 

Publicación de acuerdos 
(página web institucional o link 
de publicación)  

Informe 2 1 2 1 6 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
ST-CODISEC. 

OTI 
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Publicación de evaluación de 
integrantes (página 
institucional o link de 
publicación) 

N° de 
publicaciones 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
ST- CODISEC. 

OTI 

Informes de implementación de 
actividades del PADSC 

N° de informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 ST-CODISEC. 

Elaboración de Mapa de 
Riesgo (Distrito de Olmos) 

N° de mapas  1    1 1    1 1    1 1    1 

SGPySC 
DEFENSA CIVIL 

PNP. 
TRANSPORTES 

GDS 
GIDT 

Elaboración del Mapa de Delito N° de mapas 1    1 1    1 1    1 1    1 
SGPySC 

PNP. 

Línea de acción 5: Servicio del serenazgo municipal 

Capacitación y evaluación del 
personal de Serenazgo 
municipal. 

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 SGPySC 

Línea de acción 6: Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s) para la seguridad ciudadana 

Sistemas de videocámaras de 
video vigilancia (operatividad, 
control, supervisión, 
evaluación, optimización, 
reparación).  

N° de 
Mantenimientos 

 1  1 2   1  1   1     1  1 MDO. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable 
de la ejecución 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 8: Patrullaje 

Elaboración del plan de 
patrullaje integrado. 

Plan de PI 1    1 1    1 1    1 1    1 
SGPySC 

PNP 
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Elaboración del plan de 
patrullaje municipal. 

Plan de PM 1    1 1    1 1    1 1    1 SGPySC 

Ejecución del patrullaje 
municipal. 

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 SGPySC 

Ejecución del patrullaje 
integrado. 

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
SGPySC 

PNP. 

Ejecución del patrullaje mixto 
(PNP, serenazgo y juntas 
vecinales) 

Informe  1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
SGPySC. 

PNP. 
JJ.VV. 

Patrullaje con Rondas 
Campesinas. 

Informe       1 1 1 3  1 1 1 4  1 1 1 3 
SGPySC 
RONDAS 

CAMPESINAS 

Mantenimiento y reposición de 
vehículos para patrullaje.  

N° de 
mantenimientos  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MDO. 

Elaboración del Plan de 
Operaciones para el inicio 
escolar, a través de la 
presencia policial en las 
inmediaciones de la Institución 
Educativa.  

Plan de 
operaciones 

1    1 1    1 1    1 1    1 
SGPySC. 

PNP. 

Línea de acción 9: Espacios públicos seguros 

Recuperación de espacios 
públicos.(Paraderos 
informales, comercio 
ambulatorio u otros) 

Informe    1 1  1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3 
GDE 

TRANSITO 
SGPySC 

Supervisión del cumplimiento 
de las normas en los eventos 
de carácter público 
organizados en el distrito. 

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
GDE 

SUBPREFECTURA 

Fiscalización del cumplimiento 
de horarios de atención en  
establecimientos de venta de 
licor autorizados. 

Informe  1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 GDE 



 

32 
 

Intervenciones de fiscalización 
contra el consumo de alcohol 
en vía pública. 

Informe  1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 SGPySC 

Ministerio Público coordina 
operativos en prevención del 
delito. 

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MINISTERIO 

PÚBLICO 

Operativos de tránsito.  
N° de 

operativos 
     1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 TRANSITO MDO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 04: REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable 
de la ejecución 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 11: Prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 

Prevención de la violencia 
sexual contra niños, niñas y 
adolescentes. 

Informe  1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 CEM. 

Desarrollo de campañas para 
la prevención de acosos sexual 
en la vía pública. 

N° de 
campañas 

1 1 1 1 4  1  1 2  1  1 2  1  1 2 
DEMUNA 

CEM. 

Desarrollo de actividades de 
sensibilización contra la 
violencia familiar dirigida a la 
comunidad educativa.  

Informe 1 1 1 1 4  1 1 1 3  1 1 1 3  1 1 1 3 CEM. 

Seguimiento de los casos 
propios de la DEMUNA. 

Informe de N° 
de 

seguimientos 
1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 DEMUNA 

Talleres de consejería familiar 
sobre violencia familiar. 

N° de talleres  1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 CSMC. 

Línea de acción 14: Promoción de la salud mental 
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Charlas de prevención en 
adicciones. 

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CSM. 

Sensibilización y/o promoción y 
prevención de la salud mental 

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CSM. 

 
 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 05: REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA 
POBLACIÓN 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable 
de la ejecución 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I
I 

T
R

IM
 I
II

 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 16: Operativos para desarticular bandas criminales 

Operaciones policiales de las 
comisarías para reducir los 
delitos y faltas (bandas 
criminales) 

Informe 1 1 1 1 4  1   1    1 1    1 4 PNP. 

Línea de acción 17: Prevención de delitos informáticos 

Implementar acciones de 
sensibilización en redes 
sociales, medios de 
comunicación y otros canales 
de difusión con mensajes 
dirigidos a niños/niñas y 
adolescentes para prevenir el 
abuso sexual a través de 
internet u otros medios 
tecnológicos (ciberdelitos) 

N° de acciones 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
CEM 

ST-CODISEC 

Difundir información 
relacionada a los delitos más 
comunes realizados por 

N° de 
difusiones 

 1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 ST-CODISEC 
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internet (sexting, grooming, 
extorsión, phishing, estafa en 
línea y otros) y orientación de 
los canales de denuncias 

 

3.4. Matriz de actividades estratégicas nuevas 

 

Cuadro N° 10: Matriz de actividades estratégicas nuevas del PADSC 

Objetivo 
Estratégico 

Línea de 
acción 

Actividad estratégica nueva 
Unidad de 

Medida 

Meta 
Justificación 

Año de 
incorporación 

al POI 2025 2026 2027 

03 08 Plan Olmos Patrullaje 1 1 1 Acercamiento e impacto 2025 

 

 

3.5. Matriz de inversiones públicas 

 

Cuadro N° 11: Matriz de Inversiones Públicas en materia de seguridad ciudadana del distrito. 

Objetivo 
Estratégico 

Línea de 
acción 

Nombre del proyecto 
de la Inversión Pública 

Situación 
del proyecto 

Descripción 
(resumen, no mayor 

a 10 líneas) 

Componentes 
del proyecto 

Monto 
Fuente de 

financiación 

 
 

OE3 

 
 

8 

 
“Adquisición de cámaras 
de video vigilancia y un 

dron para el área de 
seguridad ciudadana de 

la MDO” 

 
 
 

Formulación 

Mejorar el servicio de 
seguridad ciudadana 

en el distrito de Olmos 
mediante: 

-Adquisición de siete 
(7) cámaras. 

-Adquisición de un (1) 
dron. 

Componente 01: 
Adquisición de 

cámaras. 
 

Componente 02: 
Adquisición de 

dron. 

 
 
 

S/ 70, 000.00 

 
 

Recursos 
Determinados 
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4. ANEXOS 

 

4.1. Actas de sesiones 

 

4.1.1. Acta de sesión del CODISEC donde se aprueba la Matriz de 

priorización de hechos delictivos. 
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4.1.2 Acta de sesión del CODISEC donde se valida la propuesta del Plan de 

Acción Distrital de Seguridad Ciudadana. 
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4.1.3 Ordenanza Municipal que aprueba el Plan de Acción Distrital de 

Seguridad Ciudadana 
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